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ASUNTO: 

 
Por reparto verificado del Centro de Servicios Judiciales, correspondió al 
despacho el 20 de este mes y año, la presente solicitud de medidas previas al 
proceso de sucesión intestada del causante Fabio Quintero Cardona, fallecido 
el 6 de agosto del 2020 en la ciudad de ARMENIA QUINDIO a petición de los 
señores Marieth Quintero Álvarez, Millerlandy Quintero Hidalgo y Juan 
Sebastián Quintero Rodríguez, quienes actúan a través de apoderado judicial 
conforme el art 480 del CGP así: 
 

 

“Decretar el embargo y secuestro de los bienes de la sucesión intestada del 
señor FABIO QUINTERO CARDONA, persona fallecida el 6 de agosto del 2020 
en la ciudad de ARMENIA QUINDIO, respetuosamente con base en el artículo 
480 del C.G.P, solicito el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad del causante FABIO QUINTERO CARDONA, con matrículas 
inmobiliarias No. 375-57773, 375-57892, 375-5789, 375- 57894, 375- 57895, 
375-57774, 375-57972 375-57974, 375-57975, 375-57976, 375-57977, 375-
57978, 3757979, 375-57980, 375-63638-, 280-130981, 375-57892, 375- 86402, 
375-86403, 375-86404 ,375-86405, 375-86406, 375-86407, 375-86408, 375-
86409, 375-86410, 375-86411, 375-57774, 375-57972, 375-57973, 375- 57974 
,375-57975 375-57976. 375-57977, 375-57978, 375-57979, 375-57980, 375-
57773, 375-57892. 375-57893. 375-57894, 375-57895, De La Oficina De 
Registro De Instrumentos Públicos De Cartago Valle.  
 

 

El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad del causante 
FABIO QUINTERO CARDONA, con matrículas inmobiliarias No. 290-
148838,290- 148837 , 290-148861 , 290-148860 ,290-148859  ,290-148858  
,290-148857 , 290- 148856  ,290-148855 ,290-148854 ,290-148853,290-
148852 290-148851,290- 148850,290-148849 ,290-148848 ,290-
148847,290-148846, 290-148845, 290- 148844, 290-148843, 290-
148842, 290-148841 290-148840,290-148839, 290- 149088, 290-149087, 
290-148825 ,290-148824 290-148823,290-148822, 290- 148821 ,290-
148820, 290-148819, 290-148818 290-148817,290-148816,290- 
148815,290-148814,290-148813,290-148812,290-148811,290-
148754.290- 148753 ,290-148752, 290-148810,290-148809,290-
148808,290-148807,290- 148806,290-148805,290-148804,290-
148803,290-148802, 290-148801,290- 148800,290-148799,290-
148798,290-148797,290-148796 ,290-148795,290- 148794,290-
148793,290-148792,290-148791,290-148790,290-148789,290- 
148788 290-148787,290-148786,290-148785,290-148784 ,290-148783 
,290- 148782,290-148781 ,290-148780,290-148779,290-148778 , 290-



148777,290- 148776 ,290-148775,290-148774,290-148773,290-
148772 290-148771,290- 148770 ,290-148836,290-148835 ,290-148834 
,290-148833 290-148832 ,290- 148831,290-148830,290-148829 ,290-
148828 ,290-148827 290-148826, 290- 148769, 290-148768,290-
148767,290-148766,290-148765,290-148764 ,290- 148763,290-
148762,290-148761,290-148760 290-148759,290-148758, 290- 148757, 
290-148756, 290-148755, de La Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 
De Pereira Risaralda.  
 

El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad del causante 
FABIO QUINTERO CARDONA, con matrículas inmobiliarias No. 280-
130971,280-130981 ; 280-130980;  - 280-29215 ,280-165783, 280-75199, 280-
130971, 280-98734, 280- 130971, 280-52008; 290-94791; 280-75198, 280-
130971,  280-149035, 280- 165783, 280- 130971, 280-130981, 280-130980,  
280-29215,  280-165783- 280-130971, 280-130981, 280-130980,   280-98734, 
280-130971, 280-75199 - 280-75198, 280-130971, 280- 149035,  280-52008,  
280-130971, 280-75198, 280-130971,  280-29215, 280-165783,  280- 98734,  
280-130971, 280-149035,  280-165783 de La Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Armenia Quindío.  
 

El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la SOCIEDAD 
QUINTERO ESCOBAR &CIA.S.EN C., con matrículas inmobiliarias No. 375-
92793, 375-66373, 375-82512, 375- 63009 - 375-66356, de La Oficina De 
Registro De Instrumentos Públicos De Cartago Valle.  
 

El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la cónyuge 
sobreviviente, señora MARIA LUCELLY ESCOBAR CEBALLOS con matrículas 
inmobiliarias No. 375-5001, 375-10491, 375-52689,  375-66346 , 375-66345  
375-66344, 375-66343, 375-5001, 375-10491, 375-52689, De La Oficina De 
Registro De Instrumentos Públicos De Cartago Valle y el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 280-18484, De La Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Armenia Quindío.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para resolver, dice el art 480 del Código general del proceso 
 

“Aun antes de la apertura del proceso de sucesión cualquier persona de las 
que trata el artículo 1312 del Código Civil, el compañero permanente del 
causante, que acredite siquiera sumariamente interés podrá pedir el 
embargo y secuestro de los bienes del causante, sean propios o sociales, y 
de los que formen parte del haber de la sociedad conyugal o patrimonial que 
estén en cabeza del cónyuge o compañero permanente. 
 

Para la práctica del embargo y secuestro el juez, además de lo previsto en 
las reglas generales, procederá así: 
 

1. Al hacer entrega al secuestre, se cerciorará de que los bienes pertenezcan 
al causante, cónyuge o compañero permanente y con tal fin examinará los 
documentos que encuentre o se le presenten e interrogará a los interesados 
y demás personas que asistan a la diligencia. 
 

 



2. Si los bienes se encuentran en poder de persona que los tenga por orden 
judicial, se abstendrá de practicar el secuestro. 
 

 

3. Si se demuestra que las medidas decretadas recaen sobre bienes propios 
del cónyuge o compañero permanente, se abstendrá de practicarlas. Si ya 
hubieren sido practicadas, el interesado podrá promover incidente para que 
se levanten. 
 

4. Si hubiere bienes consumibles, en la diligencia autorizará al secuestre para 
enajenarlos. 
 

5. En acta se relacionarán los bienes entregados al secuestre. 
 

También podrá decretarse el embargo y secuestro después de iniciado el 
proceso de sucesión y antes de proferirse la sentencia aprobatoria de la 
partición.” 
 

En lo relativo a los poderes menciona el art 74 de la norma ibidem que en los 
poderes especiales los asuntos deben estar claramente determinados e 
identificados. 
 
Expuesto entonces lo anterior se tiene:  En primer lugar se anexan una serie 
de registros civiles de nacimiento y poderes (Guadalupe Vélez Santamaria, 
Yolanda Aristizábal Gómez, Jamer María Piñeres Mora)  de los cuales no se 
indica la razón por la que se allegan al caso, pues solamente se realiza la 
petición por parte de la abogada Diana Patricia Linares en representación de 
las señoras Millerlandy Quintero Hidalgo, poder que es insuficiente pues el 
mismo no fue concedido para este asunto sino para proceso de petición de 
herencia o sucesión y en el segundo poder para filiación extramatrimonial o 
reconocimiento de paternidad; y de Marieth Quintero Álvarez mismo caso del 
primer poder, que resulta también insuficiente, pues adicionalmente, se 
refiere a una serie de demandados que en el caso de la sucesión no aplica, 
puesto que en esta clase de asuntos liquidatarios no hay demandados,  sino 
convocados a manifestar su interés en hacerse parte en el proceso para 
aceptar o repudiar la herencia. Adicionalmente el mismo no reúne los 
requisitos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, pues no se indica el correo 
electrónico del apoderado debidamente inscrito en el Registro Nacional de 
abogados 
  
Respecto del mandante del profesional del derecho Carlos Augusto Noreña 
Machado, señor Juan Sebastián Quintero Rodríguez, hay carencia de poder, 
pues no se allegó poder especial ni para este asunto, ni para ningún otro. 
 
Sumado a lo anterior, si fuere el caso de estudiar el decreto de las medidas no 
se aportó prueba siquiera sumaria (Certificados de tradición) de la titularidad de 
los bienes en cabeza del causante para proceder al embargo y secuestro 
pedidos 
 
De otro lado, frente a la solicitud de embargo de los bienes inmuebles de 
propiedad de la sociedad Quintero Escobar &Cia.S en C, el mismo se tornaría 
improcedente, pues se indica que la titularidad del dominio, es de la sociedad 
más no del causante, y en este caso no es viable el embargo solicitado porque 



una cosa son los bienes de la sociedad de la cual forme parte como socio el 
causante y otra los de la mortuoria. 
 
Finalmente, en lo relativo a los bienes denunciados en cabeza de la cónyuge 
sobreviviente, es necesario también en aplicación del referido artículo 480 del 
estatuto procesal, verificar si se trata de bienes propios o del haber de la 
sociedad conyugal pues de estar en el primer evento no podrían decretarse, por 
lo cual se requiere también la presentación de los certificados de tradición de 
los inmuebles objeto de la medida. 
 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío   
 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Negar la práctica de las medidas cautelares previas al 
proceso de sucesión del causante Fabio Quintero Cardona, por lo anteriormente 
expuesto 
 
ARTICULO SEGUNDO: No reconocer personería a los abogados Carlos 
Augusto Noreña y Diana Patricia Linares, por los motivos antes considerados. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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